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eOLOMA GALLEGOS.

,Excmo. Sr. Director de PersonaL

MINISTERIO DEL EJERCITO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORIJEN de- 22 de junio de 1974 por la qúe se aprue
ba el Conven.io Fiscal de ámbito Nacional entre la
Hacienda Pública -- y la AgrupaCión de Fabricantes
no Exportadores de Aguardientes Compuestos# y
Li.cores, para la,exacción del Impuesto sobre el Lujo,
durante el período de 1 de eHero a 31 de diciembre
de 1974.

ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que sQ
ínscribe a la Delegación para España de «LegaL
and General Assurance, Society Limited" CE·86J,
en el Registro Especial de Entidades Asegttroaofas
y se le autoriza 'Para operar en 10$ seguros de
vida, incendios. perdida de beneficias, accidentes
individuales, automóviles, transportes en general,
robo. combinado de incendio :v robo, cristales, in.
cendio de cosechajl, obligatorio del cazador, respon
sabilidad civil nuclear y daños propios "de instala
cione§ nucleares.
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Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de v.~ 1..

Este Ministerió ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Fernández-BugaHal y Barrón.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Financiera.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta de#'ignada
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

, Este Ministerio; en USo de las facultades que le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio de
1972, ha acordado lo siguiente:

1.~ Se aprueba el Convenio Fiscal de ámbito Nacional. con
la mención «C. N. número 12/1974., ent.re la Hacienda Públiéh y
la Agrupación de Fabricantes no Exportadores de Aguardientes
Compuestos y Licores, para la exacción del Impuesto sobre el
Luio, c.on sujec.lón· a las cláusulas y condiciones tIue se estable
cen en la' presenté.

2,° Período de vi~encia: Este Convenio regirá desde el 1 da
enero a 31 de diciembre de 1974. • .. •

3.° Extonsión subtetiva: Quedan sujetos al Convenio los con
tribuyentes que figuran en la relación definitiva aptobada por
la Comisión Mixta en su propuesta de 12 de junio de 1974, ex
cluídos los domiciliados en las provincias de Alava y :Navarra y
tQdos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las Empresas excluidas por las Ordenes mi
nisterialesde 28 de julio de 1972 y 23 de diCiembre de 1973,

4." Extensión objetiva: El Convenio compr.ende las activida·
des y hechos imponibles dimanantes de las mi~mas que se deta-
llan a continuación: -

al ' Actiddades: Fabricación y venta de aguardientes com·
puestos y lico.res. ' . .

Quedan excluidos del presente Convemo: 1.'" Las exportacIO
nes. 2.'" Las opel'acÍI;mes realizadas en Alava y Navarra, 1.sl.as
Canarias, Ceuta, MeHlla y Sahara, 3.0. Las ventas y transmisro
nes a las Islas Canarias, .Ce:uta, Melilla y Sahara.

lImo, Sr>~ Visto el escrito de la Delegación para España
de «Legal and General Assurance. Society Limited,. (E-S6) , en
solicitud de!Jlscripcién en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras a que se refiere el artículo 3." de la Ley de
16 de di.:iempre de 195~ y auoorización para operar en los
seguros, de vida, incendios, pérdida de beneficios, accidentes
individuales, automóviles (obligatorio y voluntario), transportes
en general, robo, combinado de incendio y robo', cristales, in~

cendio de cosechas, obligatorio del cazador, responsabilidad civil
general, todo riesgo a la construcción, responsabilidad civil
nuclear y daños propios de instala:iones nucleares, utilizando
paraeHo la. documentación contractual y técnica que sirve
de 'base a su solicitud; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuestw de V. L,
, Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la Entidad, teniendo carácter prov.isional la autorización
para. que la Entidad pueda utilizar la docum8ntación contractual
'f técnica a que antes se alude, debiendo remitir, en el plazo
de un año, una nueva para proceder a su revisión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 10 de 'junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Economía Financiera, Fernández-BugalJal y Ba.rrón,

Ilmo. Sr. Dire:::tor general de poJítica F¡nan~iera.

ORDEN de 18 de ¡unio de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri·
bunal Supremo. dictada con recha Ji) de mayo
de 1974, en el Te~urso contencioso-,administrativo
interpuesto por don Francísco Calles Alcalde :v tres
mas.

ORDEN d~10 de junio de 1974 por la que se
inscribe a la Entidad ..Inte.rnacionaISanitaria, So
ciedad Anónima.. CC-Q29), en el Registro Especial
de Entidades A~eguradoras:v: se le autoriza para
operar en el seguro de asistencia sanitaria.

.. lImo, Sr.: Visto el escrito de ..Internacional Sanitaria. So
ciedad Anónima" (C-529) •.en solicitud de inscripción en el Re
gistro Especi&lde Entidades Aseguradoras a que se refiere a
el artículo 3/' de la Ley de 16 de diciembre de 1954, autorización
para operar enels~guro de asistencia sanitaria dentro de
los limites del apartado al de los articulas 6.° y 7.° de la
referida Ley, y aprobación de la propo5Ísión, póliza para servi
cios completos, bases. técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña
laprecepUva documentación; y .
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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por doilU Dolores Cu.
bas Escaunaza la sucesión en el titulo de Marqués
de Fontalb4, con Grandeza de España:

Doña Dolores Cubas Escauriaza ha solicitado la' sucesión
en el Utulo de Marqués de Fontalba. ·con Grandeza de- E"spaña,
vacante por fallecimiento de 'su padre, don Felipe de Cubas
y Ui-quijo, lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
a los -efectos del articulo 6," del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, para que puedan solicitar ]0 conveniente los que ~e

consideren con derecho al referido título.
Madrid, 18 de junio de 1974.-EI Subsecretario,,.. José del

Campo.
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Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instanCia ante la Sala Quinta· del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandalltes. don Francisco Calles
Alcalde, don Miguel Aparicio Aguilar, don Gines Morales Gil
y don Jesús López Brezos, quienes postulan por sí mismos,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército denegatorias de abono de
diferencias, se ha dictado senten::ia con fecha 10 de 'mayo
de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando 10$ recursos contencioso~admi~
Bislratívos. "interpuestos por don Francisco CaBes Alcalde,
'don Miguel Aparicio Aguilar, don Ginés Morales Gil y don Jesús
López Brezos, y sin especial imposición de costas, debemos
declarar y' declaramos ajustadas a dere::ho las resoluciones
recurridas, denegatorias del abono de las diferencias reclamadas
fiorcada uno de los recurrentes y desestimatorias' de los recur~

sos previos de reposición... absolviendo-a la Administración de
. las pretensiones deducidas en la demanda.

Así por esta nuestra sentencia, que se pubUcan't en el .. Boletín
Ofi.::ial del Estado. e insertará. en la ..Colección Legislativa-.,
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos." •

En su virtud, este Ministerio ha tenido a' bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado",
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de HJ36 ( ..Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por, la presente -Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consig-ui8ntcs.

Dios guarde a V. E. mucha. afIOS.
Madrid, 18 de. iunio de 1974.


